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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPAÑAS

DEL MARTES 14 DE JULIO DE 1812.
'-¡<í ,M'~ í' .

GRAN-BRETAÑA.

Londres 15 de junio.
Habiéndose abierto ei año pasado una suscripción entre los es

pañoles residentes en Londres y sus amigos para auxiliará las tropas 
del general Ballesteros , los suscritores nombraron una comisión, 
compuesta de individuos de ambas naciones española é inglesa, para 
percibir y emplear convenientemente el fondo que se colectase. Esta 
comisión ka publicado la siguiente lista de les que han contribuido 
para este digno é interesante objeto :

„Ei Excrao. Sr. duque dei infantado, ICO libras esterlinas. D. Ma
nuel de la Torre, 210. El cónsul general de España, 50. D. Vicente 
Duvango, 50. D. Ricardo Sbield, 100. D. Jayme Campbell, 100. 
D. Andrés Loughnan, 50. Los Sres. Gordon, Murfiy compañía, 105. 
D. José Moreno de Mora, ¿0. Un patriota español, 100 y 120 cami
sa?. D. Jorge Sacdcman, 100. D. Antonio Gower, 20. D. Juan Gar
cía, 100. D. Juan Bautista Arnaza, 10. D Manuel T aranera, ¿0. D. 
Enrique Dowel, 100. Un amigo de D. Enrique Dowei, 50. M. y 8., 
100. D. Juan de Agreda, 21. Un asturiano, 10. E. M. D., 200. Doa 
Mauricio Onis, 10. G. T. M. y compañía, 100. D. José de Espi
nosa, 50. I). Manuel Fiorez , 20. Un amigo de Fiorez, 10. D. Fer
mín de Taatet, 200. D. J. C. de Bsmales, 105. O. Di?go Coion, 
10. El R. Di. CoUin3,Sl y 10 chelines. D. Guillermo Barry, 26 
y 5. El coronel Colquhoun, 12 y 10. Los redactores del periódico 
titulado Times, 25. Un amigo de E. M. D., 17. D. José Barn, 2Z. 
D. Antonio Muñoz, 40. Los señores Co-okas, J&ckson y corapañí*!, 
10 y 10. D. Juan de Eguiuo, 10. F. A S., 10. G. VV por E. M. O. 
21. D. Y. Pa- y&rt, 50. Los se ñores Paiyart, 10 docenas de camisas. 
Los señores Mirtinez , Tnnubey yBitke, 100. Doña Jan na Gm- 
zalez Martínez , 6 y 5. Doña Juana Martin:z. 1 r J. D ña Arta Ma
ría Martínez, 1 y 1. Doña Cuta i na Josefa González Martínez, 1 y 
1. D. Sebastian González Martin **, l y J. D. Sobar lian Mardne*z 
G adame, 1 y 1. Daña M. de P. Bi .ke, 5 j 5. D. C. de Hemy



Triaiblí’y, 5 y 5. D. Jayrae Tnrab^ey, 20. D. Antonio Glbbs y bu 
fcíjo, 52 y 10. 13. H :go Bortón , 10. D. Juan Antonio Liaguno *20. 
JD. R vfceitü Remnuti, 5 y 5. D. R. BiiTchs.ll, 21. Les señores Bal- 
kelty, OxenfhrcJ y Al!co¿.k, 3í y 10. Lo* señores H. Hiuckleyy 
compnñís, 52 y 10. D Jusu Bowle-s, 5 y 5. D. Roberto Wain'wright, 
2 y 2. Los señores F. y compañía, 20. El lord Dsmtanviile (en FeU- 
mouth) , 10. Los señores F-x y cctnp:*;.fíía ( Falmouih) , 20. D. Gui
llermo Míiler, 5. D. Felipe Fernandez, 1. L. M., LO y 10 D. Manuel 
de Beigareche, 50. El teniente coronel Stonor, 10 y 10. El cap* tan 
Lftc-gtc:*?, 10- D. Gerór-imo HUI é híj-os fRri&tol) , 100. D. G?*ró- 
nimo Hi.1! pBaisló!), 50.. I31. Jnao Stock (Co^k), 20. O. Miguel 
Alomo (Guernesty) , 25. D M. Lara ( Jlanugate ), 10. 13 G. M ig- 
ni?; f Manchester) , 1. D. Tomas Cof kburn, 10. E.\ lord H--lían*.f, 
100. L s srfí 2YK J. L bbik y compañía, 100. Sr. García, 25. La 
Sra. A. Tastet, 10. E. Sr. Loughnsn, 5 y 5. El Sr. S., 30. El Se* 
fío*- Beroales 36 docenae d#¿ camisas. El Sr. Campbell, 21 L-;-s; se* 
rióles Tuve mera, y M., varios efectos de valer para el hospital. D¿n 
Guillermo 'IVA?, 5. D. Ricardo BuíLr y compañía, 52 y 10.”

Ad emas se han suministrado 3000 capotes con sus corras pon dien
tes correas, 620 camisas para la tropa y 72 para oficiales, 3205 pares 
de z&paics, 100 libras de hilas, una máquina para sacar balas y otros 
muchos efectos para loa hospitales.

Malta 20 de mayo.
Nuestro gobernador el teniente general H. O kes ha recibido el 

aviso siguiente de! lord Liverpool coa fecha de Downmg-Street á 13 
de abril de 1812. Participo á Y. E. que el gobierno provisional de 
las islas Jónicas, que fueron rescatadas de fa esclavitud francesa peí 
las fuerzas británicas, ha presentado á S. A. R. el príncipe regen
te una humilde instancia, para que los habitantes de aquella» islas 
puedan comerciar con bandera inglesa, y gozar de todos ios bene
ficios de su protección ; y que S. A. R. ha tenido á bien de acceder 
á su demanda, y de mandar que los habitantes délas isla3 Jónicas 
puedan comerciar con bandera inglesa, y que gocen de la protección 
y privilegios de !a misma al par de los súbditos británicos. Con es
te objeto se ha pasado una orden al teniente general lord W. Ben- 
tinck, para que comunique á dicho gobierno provisional las órde
nes libelases del príncipe regente; y desearé proporcione que se ha
gan publicar en toda la extensión de su mando, y asimismo que to
me íes providencias necesarias para asegurar á los buques, á las pro
piedades y á las personas de los habita, tea de las isks Jónicas la mis
ma protección y favor que gozan todos ios súbditos de S. M. — 
Tengo el honor &¿j.”

ESPAÑA.
Cor?-na 26 de junio o

JReJaciorí de la solemnidad y ft:Ujos con que • sta AT. 2V. y L. ciu
dad ha publicado y jurado la constitución de la monarquía.

Apenas recibió este ilustre ayuntamiento del capitán general Don
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Xavier de Castaños 1a orden de publicar la conititucion española, 
empezó á tomar fes disposiciones neeeearlas para la solemnidad del 
acta, mezclándose con el placer de haber do verificarlo en breves 
dias, el sentimiento de lo corto del plazo psra les preparativos. Sin 
embargo se activaron las diligencias, y se anunció por bando el dia 
en que debia publicarse la lejr constitucional, que con razón debe 
llamarse el código de la razón y de la justicia.

En la tarde del £3 de junio, las callas estaban vistosamente ador
nadas, distinguiéndose por su magnificencia la casa del real consu
lado y el palacio del general. En los balcones de las casas consisto
riales ertaba baxo un rico dosel el retrato de nuestro amado Rey el 
Sr. D. Fernando vn, con la correspondiente guardia de honor de 
la milicia honrada, y varios adornes é inscripciones alusivas á fun
ción tan augusta.

Dió principio á la solemnidad, á presencia de un cogcutsü innu
merable , el regidor decano D. Ramón Ginzo, tomando de manos del 
corregidor el pendón de la ciudad, que estaba colocado debaxo del 
retrato de S. M.; y la M. I. ciudad, precedida de macero#, timbales 
y clarines, acompañada de muchas personas de distinción, y segui
da de una brillante escolta del regimiento de Toledo con su música, 
se dirigió al primer tablado enfrente de palacio, en cuyos balcones 
se hallaban el capitán general, el real acuerdo, numerosa ofijt&fedad 
y otras personas distinguidas. Subieron al tablado el corregidor 
D. José Alonso Valdenebro, el regidor decano, y el secretario de 
ayuntamiento D. Rafael Nogueyra, el cual entregó al corregidor la 
Constitución que la ciudad había depositado en sus manos para que 
la llevase en el tránsito; y precedidas las voces de oid, oid, o:d; 
escuchad, escuchad, escuchad, que dieron les reyes de armas, em
pezó su lectura, reynando en el concurso un respetuoso silencio , que 
al concluirse rompió coa los vivas mas expresivos.

Volvió á formarse la comitiva, y se dirigió á la plazuela de san
ta Catalina, do ¿de verificada la publicación en el tablado prevenido 
al Intento, pasó á hacer la última en !a plazuela de S. Jorge, y se 
restituyó con la misma pompa á las casas consistoriales, fes hiendo 
recibido en toda la larga carrera las pruebas mas ciertas dd entu
siasmo patriótico de tropas y vecindario, cuyos sombreros estaban 
adornados generalmente con cmfis que deefe.n: viva la Constata
ción , el Rey y la adama: cinta que también se pusieron el espi
tan general, el corregidor é individuos del ayuntamiento, y otros va
rios peracnages.

A poco de terminada la ceremonia llegó la noche, y ccst'nuaron 
las demostraciones del regocijo público ,* dividiéndose el concurso,
parte al teatro, que se hadaba iluminado, y psito á diísfrutar ti. her
moso espectáculo que ofrecía la ihi&faaeioa genera!, especialmente 
en la casa del consulado, Ins consistoriales v el i>i Roto «Jci sonora!. 
En este se veia un hermoso iris , detrae» del cual tst -dma las d- * ¿ he
misferios entre las columnas de Hércules, y en el fondo un 30I, en



cuyo centro est iba el libro di la Constitución española ; alumbrado 
todo con luces de varios colores, y sostenido por un pedestal con 
inscripciones propias de las circunstancias.

En las casas consistoriales, iluminadas con tan buen gusto como 
magnificencia, dos bandas de música mi-itar tocaron alternativamen
te , desde la hora de la retreta hasta las 2 de la madrugada, dispa
rándose en todo este tiempo desde la plaza multitud de fuegos artifi
ciales, que contribuyeron á la brillantez y al regocijo, mediando la 
feliz casualidad de haberse serenado el tiempo que ántes y después 
de la función ha sido borrascoso y húmedo.

La mañana del día siguiente, que era el destinado para la solem
ne jura de la Constitución, se pusieron sobre las armas en la plaza de 
la Harina los cuerpos de artillería, el primer batallón del regimiento 
de Toledo, la sección de guias de la guardia del general en gefe y las 
milicias honradas de infantería y caballería, quedan i o en el centro el 
tablado donde los gefes militares habían de prestar el juramento. A 
las 10 salió en ceremonia de palacio el capitán general con numerosa 
comitiva de generales y oficiales, y después de dar vuelta á la plaza, 
saludado de las tropas que presentaron las armas y batieron marcha, 
subió al tablado, y mandó al ayudante general D. Jcsé Ezpeleta que 
leyese la Constitución. Hecha esta diligencia, el general puesto de ro
dillas con la mano sobre los evangelios juró , según la fórmula pres
crita , guardar y hacer guardar la Constitución, y ser fiel al Rey: 
y en seguida recibió el juramento que prestaron en sus manos Us ge
nerales, Girón, gefe del estado mayor, Cienfuegos, g: herrador de la 
p'?'za, Miranda, Losada, Paredes, López Chacen, y Bekstá; les bri- 
gad eres barón de Carondeiet, Ezpe.eta, Lcquera, y marqueses del 
Quintana r y Malpica: los coroneles Losada, Mosquera y marques 
do MeTgarejo ; el comandante del destacamento de artillería, y eí te
niente vicario dd séptimo exéreito. Juraron asimismo tedes los cíi- 
cíales del estado mayor, los demas ayudantes del general y otros va
rios cfiialer. Los gefes de ios cuerpos, puestos al f ente de el.es, re
pitieron la fórmula dd juramento, á que contestaron pronunciando 
el si juramos con aqudía viveza que anuncíala conformidad del co
razón con les labios. Finalizada esta ceremonia, el general en gefe so 
acercó á uno de I03 extremos del tablado, y dixo así:

„Soidadoc : Acabáis de jurar la constitución de la monarquía es
pañola, cuya independencia eítais defendiendo al precio glorioso 
de vuestra sangre. Esta grande obra es ya un gran fruto de vues
tros ti abajos : os debe el ser, debeis mirarla como propia, y estar 
siembre resueltos á sostenerla y defenderla con las mismas bayone
tas que han contenido al enemigo, y dado lugar á formarla á los sa
bios represen tantea ele la nación.

, Soldados : Hasta ahora peleábais solo por la independencia na
cí osa! : pero lograda , hubierais podido ser desgraciados, porque un 
tirano feroz ó un déspota insensato poetan renovar los días de es
clavitud é ignominia en que htrnes gemido poco ha: de hoy en ade-
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lante cada uno de vosotros pelea ja por su felicidad indivk nal; 
porque la ley fundamental que aeabais de jurar, dexardo abiertos 
á vuestro rej y á vuestros magistrados todos les «aminos de hacer 
el bien, les cierra les de hacer el mal, y asegura á cada ciudada
no su libertad personal y el goce de sus derechos fcaxo el domi
nio de la ley.

,,La nación que defendéis , presenta hoy a! mundo el espectácu
lo mas grandioso que han visto los siglos: no contenta con fer un 
dique de hierro al dominador de la Europa entera, establece en me
dio dd los horrores de la mas sangrienta guerra las bases de cu fu
tura prosperidad, y pone la primera piedra al soberbio edificio de 
su independencia, de su robustez y de su gloria, como en ios dias 
felices de la mas tranquila paz....

,,Reservado estaba á la Espsña el dar á la tierra este heroico 
y hermoso exerapio de lo que alcanzan las virtudes y voluntad de
cidida de un gran pueblo.

^Soldados: jurad en vuestros corazones morir ántes que dexar 
de ser dignos de é!, y decid con vuestro general: Viva la nación, 
viva el rey , viva la constitución”

Las trepas y el pueblo repitieron estas aclamaciones con entu
siasmo : y el capitán general con la misma pompa y comitiva se res
tituyó á palacio, donde colocado baxo dosel en el salón de ceremo
nia, recibió el juramento del real acuerdo, compuesto de D. José Na- 
vla Bofaño, D. Miguel Antéalo Blanes , D, José Marín Zrzcsa, 
I). José Cabamiltis, O. Joaquín Cisternes, D. José Iribesri, IX Fran
cisco de Anido, IX Julián Cid, D. Felipe Sobrado, D. Manuel Lo
sada C&dóraiga, IX Xavier Vázquez Varela, y D. Gonzalo Cruz de 
Viíches, regente, oidores, alcaldes del crimen y fiscal de !a real au
diencia de Galicia; del intendente del rey no IX C-sáreo Gaidcntd; 
del eider de la audiencia de Cácsres D. Francisco Martínez de Ga- 
linscga; del corregidor de la Corisña O. José Alonso Val:?enebro; 
del prior de la colegiata de la misma ciutl&d D. Miguel de Castro y 
Frgueroa ; del pEior interino del consulado D. Andrés Muñiz ; del 
t dminútiador de correos D. José de la Cuadra ; y de los líR. PP. 
Fr. Angel Rodríguez, Fr. Ambrosio de Val y Fr. José Medeía, supe
riores de las comunidades de Sto. Domingo, S. Francisco y 8. Agustín.

El corregidor pasó al ayuntamiento á tomar el juramento & todos 
sus individuos, y entre tanto desfilaron las trepas y formaron la car
rera, por donde el general debía pasar á la iglesia de S. Agustín á 
la solemne m:za y Te JJ&um, como io verificó á las 12 , acompañado 
del ayuntamiento. Durante la solemnidad saludó la artillería; y con
cluida esta religiosa ceremonia, se restituyó el general ccn el mitra o 
séquito á palacio.

La ciudad había dispuesto, en ebsequio de la celebridad, que 
se diese á costa suya una abundante cernida A los prests de las t ár
celes, encargando al rector dt Ste. María. I). J'aan Ignacio Sánase
la, ei desempeño de esta acción de beneficencia , como igualmente



I* distribución de 1000 rs. que el intendente de ex er cito D. Valentín 
Foronda envió para socorrer á los pebres de los hospitales.

Pasadas pocas horas, si.renovaron los festej a , porque Ins gre- 
aios de la ciudad, en demostración de su fidelidad y júbilo:, pasaron 
á cumplimentar ai ayuntamiento, formados en varias comparsas tan 
regocijadas como vistosas, llevando cada una un vitar que ofrecían al 
retrato del Rey. En seguida se cantó una pieza de música con coros, 
en que el asunto de la competición , adecu .do á la celebridad ele tan 
plausible día, Ioj recuerdos excitados por eí retrató del amado Feu- 
nando , la presencia del vencedor de B sylea y otras circunstancias, 
produxeron un entusiasmo inexplicable en ios concurrentes , que.; re* 
peíian enegenados las palabras ce los coros, y ias gravaban profun
damente en sus corazones.

Entre tanto, formada junto á las murallas de la ciudad la a7&r- 
ma, número primero, de la Comña.con sus g:-;fea y oficíales , teniea- 
do á íacr b -za 2 piezas de artillería manejadas ¡por sus individuas, 
contribuyó á la solemnidad de la fiesta ¿ executando varias evolu
ciones , que merecieron la aprobación y elogios del general en gefe, 
que salió á revistarla.

Por Ea noche obsequió la ciudad al general coa un abundante y 
magnífico refresco, á que asi fiero a todas las autoridades , oficialidad 
y muchas personas de la primera distinción. Siguió la ilum inación, 
general como en la noche anterior ; y en el teatro, concluida la fun
ción , se di ó un bayle público con entrada franca , que duró hasta 
las 6 de la mañana, y ae finalizó formando las parejas de la última 
centra danza un vistoso éntrete xiclo de bandas de los colores de las 
tres naciones aliadas, y elevando sobre él un vítor con e¿íe mote: 
Vita ¡a constitución española,

ARTICULO DE OFICIO.
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Por e! ministerio de Hacienda se ha circulado e! decreto siguiente : 
D. Ferkando vii , por la gracia de Dios y por la constitución 

de la monarquía española , roy de las España», y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del reyno, nombrada por las Cortea genera
les y extraordinarias, á todoe los que las presentes vieren y enten
dieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente : —

„Las Cortes ge soyales y extraordinarias, deseando facilitar la 
execucion cíe lo dhpueLÍo por las mismas en su decreto de 25 de 
enero de 1811, relativamente á que para la subsistencia de nuestros 
exércitos y formación da al macones de viveras se destine, ademas 
de los frutos que pertenezcan á la nación por excusado, noveno y 
dornas r unos , la parta de diezmos que uo sea Recesaría para ia sub
sistencia de los diversos partícipes, con calidad de ser reintegrado* 
á su tiempo, ó á cuenta ds las contribuciones extraordinarias que se 
establezcan, declaran y decretan : l.° Qus en esta disposición sa en
tienden compre hendidas desde ahora todas las provincias de la pe-
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nínsula é illas adyacentes. 2.° Las jautas de provincia, mientras 
subsistan, señalarán la quota de diezmos con que hayan de ccntri* 
buir los diversos participes de todas clases y gorarquías; graduan
do con su prudencia qu» ninguno sea privado de su subsistencia, pro
porcional á lo que sacrifica en beneficio de la patria. 3.° Esta asig
nación de quotas deberá hacerse por las juntas en un cierto y deter
minado tiempo que les señalará el gobierno, si ántes no i es fuere po
sible. 4.° Hecha la asignación, la pasarán inmediatamente á los res
pectivos intendentes de provincia, para que procedan con toda bre
vedad á su recolección y exacción , y para que puedan represes-tar 
y exponer al gobierno cuanto crean conveniente. 5.° Si por algunas 
causas no verificasen las juntas la asiga ación de quotas tu el térmi
no que tes kya prescrito el gobierno, quedan autorizados les inten
dentes de las respectivas provincias, vocales de las mismas juntas, 
á executar la asignación de quotas en el término ma3 breve , y con 
los conocimientos y datos que hayan creído suficientes ; pero debe
rá acompañarlos en esta operación un individuo de ía junta provin
cial , el que esta nombre , ó en su defacto el que elija el 'intendente. 
6.° Si en la asignación disintieren ei intendente y el vocal de ¡a jun
ta , deberá prevalecer el dictamen del primero , como principal en
cargado y responsable. 7.°.Hecha así la asignación, precederá el in
tendente á la recaudación y exacción., para lo cual ie prestarán las 
juntas cuantos auxilios pueda necesitar, y pasará á las mismas no
ticia exacta y puntual de cuanto haya obrado, para que Ies conste 
y puedan exponer al propio intendente, y representar al gobierno 
lo que crean conveniente. 8.° El intendente, tanto cuando haga por 
sí el repartimiento 9 como cuando execute el hecho por las juntas, 
deberá dar á estas noticia de lo obrado, y pasar á las mismas las 
cuentas escrupulosamente formadas, para que tes conste, y puedan 
hacer ai gobierno las reclamaciones que correspondan. 9.° fii las 
provincias donde no haya junta, queda autorizado el inte:ident-3 pa
ra executar desde luego la asignación de quotas*, y verificar la exuc
ción ; pero con la circunstancia de que haya de.elegir un vecino de 
aquella provincia, bien opinado en ella por su honradez y patriotis
mo , para que le accmpr ño en la misma forma que queda dicho pa
ra el vocal de la junte. 10. Se publicarán y circularán á ios pueblos 
de las respectivas provincias las disposiciones y sus resultados, con 
resumen-de.lo percibido, distribuido y sobrante, y ge dará cuenta 
de todo con oportunidad á ia Regencia., no solo para su noticia y 
aprobación , 6 para ei castigo délos excesos que haya habido en Iss 
disposiciones 6 en la execucíoa, sino también para hacerlo presea- 
te á las Cortes. 11. Las juntas, los intendentes y cenias autoridades 
co tribuirán cor» ia mayor eficacia á que se realice con la posible 
brevedad lo dispuesto en. ios artículos anteriores, como dirigido prin
cipa-«unte á que subsistan les: exéreítoo que han de sostener la cau
sa de la. nación. Lo -tendrá entendido la Regencia del reyno para su 
cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y circular. —José Mi-



guel Guridi Alcocer , presidenta. — Joaquín Díaz Cerneja, diputado 
secretario. — José de Torres y Machi, diputado secretario. — Dado 
en Cádiz á 16 de junio de 1812. — A ia Regencia del reyno.”— Por 
tanto mandamos á todas los tribunales, justicias , gefes , gobernado
res y denias autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas) 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden, y hagan guardar, 
cumplir y executar el presente decreto en todas bus paites. Tendreislo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
y circule. — El duque del Infantado. —Joaquín de Mosquera y FU 
gueroa. — Juan Viliavicencio. — Ignacio Rodríguez de Rivas. — En 
Cádiz á 17 de junio de 1812. — Ai secretario interino del despacho 
de hacienda D. Jasé Vázquez Figuerca.’'

Y lo comunico á Y. para su iateligeucia y demás efectos cor
respondientes , acompañando psra los oportunos el adjunto excmplar 
del citado decreto circulado de 25 de enero da 1811 ; debiendo pro
ceder baxo el concepto de que S. A. en uso de las facultades atribui
das en ei artículo tercero del preinserto decreto dado por S. M. con 
fecha de ayer, para fixar ei tiempo que á lo mas han de tardar las 
juntas de provincia ea hacer la asignación de quotas, ha tenido á 
bien declarar y mandar, que este término sea á lo sumo ei de 12 dias, 
contados des le el recibo de esta orden. Dios guarde á Y. muchos 
años. Cádiz 17 de junio de 1812.

Ea consideración á los distinguidos servicios que esta haciendo 
el capitán áe fragata D. Domingo de Monteverie, contra los re
voltosos de Venezuela, y persuadida la Regencia del rey no de que 
los continuará hasta la pacificación, ha tenido á biea promover á 
Menteverde al empleo de espitan de navio de la real armada.

Asimismo y para premiar el igualmente distinguido mérito del 
comandante subalterno de marina, D. Francisco de Sales Echever
ría ; del alférez de fragata D. José de Mesa y Figueroa, y de !o3 ca
pitanes y pilotos de baques particulares, D. Mateo Oronoz, D. An
tonio Ugarrechena, D. José Ignacio Susuarregui, D. Pedro Eche- 
nique y D. Vicente García, concurriendo con solas 16 embarca
ciones , entre goletas y lanchas, á la absoluta destrucción de la es
cuadrilla de los insurgentes de Cu maná, compuesta de 30 buques en
tre goletas, guayres, lanchas, y ademas ui bergantín ; se ha servi
do S. A. conferir á los 2 primeros los empleos de teniente de fraga
ta y alférez de navio, y grado de alférez de fragata á los 5 segundos.

En el primer exército se ha servido la Regencia del rey no pro
mover á comandante del batallón de tiradores de Buza, á D. José 
María Colubi, sargento mayor del regimiento de infantería de Mata
ré ; y á sargentos mayores de los regimientos de Mataré y Leales 
manresanos, á D. Bartolomé Moretini y D. Antonio Pierson, capi
tán del de UAtonía, este último graduado de coronel.
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